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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL

REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:



NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO


Razón social:        TOUR COLOMBIA S.A.S.                             
Nit:                 830083371 4                                      
Domicilio principal: Bogotá D.C.





MATRÍCULA


Matrícula No.         01072855 
Fecha de matrícula:   7 de marzo de 2001
Último año renovado:  2023
Fecha de renovación:  28 de marzo de 2023
Grupo NIIF:           Grupo II.                                      





UBICACIÓN


Dirección del domicilio principal:  Cll 24D N 80C- 16 
Municipio:                          Bogotá D.C. 
Correo electrónico:                 tourcolombiasas@gmail.com  
Teléfono comercial 1:               3108626804 
Teléfono comercial 2:               3108626800 
Teléfono comercial 3:               No reportó. 


Dirección para notificación judicial:   Cll 24D N 80C- 16 Modelia
Municipio:                              Bogotá D.C. 
Correo electrónico de notificación:     tourcolombiasas@gmail.com 
Teléfono para notificación 1:           3108626800 
Teléfono para notificación 2:           3108626804 
Teléfono para notificación 3:           No reportó. 




La   persona   jurídica   NO   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
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CONSTITUCIÓN



Constitución:  Que  por Escritura Pública no. 0000151 de Notaría 17 De
Bogotá  D.C.  del  2  de marzo de 2001, inscrita el 7 de marzo de 2001
bajo  el  número  00767784  del  libro  IX,  se constituyó la sociedad
comercial denominada TOUR COLOMBIA LTDA.
                              Certifica:                              
Que  por  Acta  no.  49  de Junta de Socios del 26 de febrero de 2018,
inscrita  el 15 de marzo de 2018 bajo el número 02312225 del libro IX,
la  sociedad  cambió  su nombre de: TOUR COLOMBIA LTDA por el de: TOUR
COLOMBIA S.A.S..





REFORMAS ESPECIALES


Que  por Acta No. 49 de la Junta de Socios, del 26 de febrero de 2018,
inscrita  el 15 de marzo de 2018 bajo el número 02312225 del libro IX,
la  sociedad  de  la  referencia  se transformó de sociedad limitada a
sociedad  por  acciones  simplificada bajo el nombre de: TOUR COLOMBIA
S.A.S.





TÉRMINO DE DURACIÓN


Vigencia: Que la sociedad no se halla disuelta. Duración hasta el 
2 de marzo de 2031. 







HABILITACIÓN TRANSPORTE ESPECIAL


Que  mediante  Inscripción  No.  02448934 de fecha 16 de Abril de 2019
del  libro  IX,  se  registró  la Resolución No. 001603 de fecha 27 de
abril  de  2001, expedido por Ministerio de Transporte, que habilita a
la  sociedad  de la referencia para la prestación del servicio público
de transporte terrestre automotor especial.
                              CERTIFICA:
Que  mediante  Inscripción  No.  02448935 de fecha 16 de Abril de 2019
del  libro  IX,  se  registró  la  Resolución  No.  614 de fecha 27 de
octubre  de  2017, expedido por Ministerio de Transporte, que mantiene
la  habilitación  otorgada  mediante Resolución No. 001603 de fecha 27
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de  abril  de  2001  a la sociedad de la referencia para la prestación
del servicio público de transporte terrestre automotor especial.





OBJETO SOCIAL


Objeto  Social:  El  objeto  principal  de  la  sociedad  será:  A. La
prestación  y  explotación  del  servicio  público terrestre automotor
para  estudiantes,  asalariados  y  de  turismo  dentro del territorio
nacional,  por medio de vehículos automotores que la sociedad adquiera
o  a  ella  se  vinculen.  B.  Realizar actividades turísticas a nivel
nacional  con  toda  clase  de compañías y sociedades. C. Invertir sus
dineros  en  sociedades  privadas o públicas de cualquier naturaleza y
poder  establecer  conexión  de  acuerdo  a  todo  lo  relacionado con
respecto  al  objeto  social.  En desarrollo de este objeto social, la
sociedad  podrá  adquirir  maquinas,  equipos,  vehículos públicos y/o
privados,  materiales  y  elementos  técnicos  apropiados para el buen
desarrollo  de  sus  actividades;  adquirir concesiones, privilegios y
patentes  necesarias  para  el  buen  desarrollo  de  sus actividades;
levantar  o  adquirir  las construcciones e instalaciones necesarias a
la  sociedad,  arrendarlos,  hipotecarlos  o  gravarlos; llevar a cabo
toda  clase de operaciones de crédito y de actos jurídicos con títulos
valores,  celebrar  con  entidades crediticias las operaciones propias
de  esas firmas , girar , aceptar, endosar, y en generar celebrar toda
clase  de  actos,  operaciones o contratos que tengan relación directa
con  las actividades que integran el objeto principal o cuya finalidad
sea   ejercer   los  derechos  o  cumplir  las  obligaciones  legal  o
convencionalmente derivadas de la existencia de la sociedad.





CAPITAL


Capital: 
                       ** Capital Autorizado **
Valor              : $1,260,000,000.00
No. de acciones    : 1,260,000.00
Valor nominal      : $1,000.00


                       ** Capital Suscrito **
Valor              : $1,260,000,000.00
No. de acciones    : 1,260,000.00
Valor nominal      : $1,000.00
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                       ** Capital Pagado **
Valor              : $1,260,000,000.00
No. de acciones    : 1,260,000.00
Valor nominal      : $1,000.00





REPRESENTACIÓN LEGAL


Representación  Legal:  La  representación legal de la sociedad está a
cargo  del gerente general. La representación legal puede ser ejercida
por   personas   naturales   o   jurídicas,  la  asamblea  general  de
accionistas, designará a los representantes legales.





FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL


Facultades  del Representante Legal: A). Mantener canales adecuados de
comunicación   con  los  líderes  de  los  demás  procesos  a  fin  de
direccionar,   controlar   y   retroalimentar  el  desarrollo  de  los
diferentes  procesos de TOUR COLOMBIA SAS. B). Ejecutar los acuerdos y
resoluciones  de la asamblea general de accionistas. C). Celebrar toda
clase  de  contratos  y operaciones bancarias o crediticias necesarias
para  la  óptima operación de la compañía y suscribiendo las garantías
correspondientes  de  acuerdo  a  las limitaciones establecidas por la
asamblea  general  de  accionistas.  D)  Formalizar  las afiliaciones,
convenios  empresariales,  contratos  de  prestación  de  servicio  de
transporte  público  especial,  vinculación de recurso humano, y demás
asociados.  E).  Distribuir  y  asignar  rutas  de  transporte  de  la
compañía,  asegurando que los vehículos y personal seleccionado cumpla
con  los  requisitos  internos,  del cliente y normatividad aplicable.
F).  Generar  y  analizar  los indicadores de gestión de desempeño del
proceso  de  gestión  por  la  dirección. G). Generar planes de acción
cuando  los  resultados  de  desempeño  no  sean  satisfactorios.  H).
Formular  e  implementar  planes  de  acción  cuando sea requerido. El
gerente  comercial  y  administrativo  tendrá las siguientes funciones
especiales:  A)  Planear,  coordinar y ejecutar procesos de selección,
contratación  y  retiro,  inducción, evaluación de competencias y plan
de  formación  y  capacitación del personal de la empresa de acuerdo a
los  procedimientos  establecidos  y  a  los  requisitos  de  ley. B).
Formular  y  coordinar  la  ejecución  del  plan  de  bienestar  de la
entidad.   C).   Liderar   la   ejecución   de  actividades  de  salud
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ocupacional,  seguridad  y  salud  en el trabajo cuando sea requerido.
D).  Vigilar,  controlar  y asegurar la realización de inspecciones en
los   lugares   de  trabajo  e  identificar  situaciones  que  generen
incumplimiento  en temas de seguridad, salud y medio ambiente, se debe
tomar   acciones  que  apliquen.  E).  Ejercer  el  control  cotidiano
respecto   a   las   novedades   del   equipo  de  trabajo  (retardos,
suspensiones,  permisos, incapacidades etc.) dejar registro en la hoja
de  vida del empleado cuando sea requerido. F). Programar y supervisar
actividades  de archivo, mensajería y servicios generales. G). Prestar
asistencia  jurídica  a  la  empresa y afiliados de la misma cuando se
requiera  en  temas  pertinentes  al  cargo. H). Emitir concepto sobre
afiliaciones  de  vehículos,  convenios  y  contratos de prestación de
servicios   de   transporte   de  público  especial,  contratación  de
personal,  etc. Cuando sea requerido: I). Asesorar, orientar y vigilar
el  cumplimiento  de  la  normativa  vigente  en  el desarrollo de las
políticas,  acciones  y  procedimientos  de  carácter  jurídico  en el
sector  de transporte. J). Representar a la empresa ante los distintos
proveedores  de  bienes  y  servicios,  así como liderar la gestión de
compras  de  la  entidad.  Gerente  operativo  A) Distribuir y asignar
rutas   de   transporte  (escolar  y/o  empresarial)  de  la  empresa,
asegurando  que  los  vehículos y personal seleccionado cumpla con los
requisitos  internos,  del  cliente, y normatividad legal que aplique.
B).  Velar  por  la  correcta  prestación  del  servicio de transporte
especial,  dando  cumplimiento  a  los  protocolos,  procedimientos  y
normativa  vigente. C). Representar comercialmente a la empresa cuando
se  requiera.  D).  Atender  y  dar  trámite  a  solicitudes, quejas y
reclamos  de  clientes de la compañía con relación a la prestación del
servicio  de  transporte escolar, empresarial y turismo. E). Coordinar
las  actividades  necesarias  para  la representación de la empresa en
eventos  de  instituciones educativas donde se presta el servicio. F).
Revisar  que  la  flota  de  TOUR COLOMBIA S.A.S cumple con el plan de
mantenimiento   (preventivo  y  correctivo)  establecido  en  el  Plan
Estratégico  de Seguridad Vial PESV. G). Velar por el cumplimiento del
pilar  de comportamiento humano del Plan Estratégico de Seguridad Vial
PESV.  H). Evaluar los indicadores de gestión de desempeño del proceso
de  gestión  operativa,  así  como  formular  e  implementar planes de
mejoramiento  cuando  sea  requerido.  I).  Actuar  como  organismo de
control  para  el  cumplimiento  de  los  programas  y actividades del
sistema  de  gestión  de  calidad  en  el  proceso  operativo. Gerente
contable  y  financiero liderar la proyección y tramitar la aprobación
de  presupuestos e inversiones ante la asamblea general de accionistas
de  la  entidad.  B).  Velar  por  la  adecuada  administración de los
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recursos  financieros  de  la empresa. C). Dar oportuno cumplimiento a
las  obligaciones  fiscales,  laborales,  financieras,  proveedores  y
demás  adquiridas  por  la  compañía.  D). Mantener y propender por la
mejora  de  los indicadores financieros de la empresa. E). Gestionar y
aprobar  la  programación y relación de los pagos a ser realizados por
la  entidad  a  proveedores,  afiliados, transportadores, etc. (rutas,
nómina,  etc.).  F). Representar comercialmente a la empresa cuando se
requiera.   G).   Presentar  el  informe  mensual  de  indicadores  de
desempeño  del  proceso  de gestión financiera analizados. H). Generar
planes   de   acción  cuando  los  resultados  de  desempeño  no  sean
satisfactorios.





NOMBRAMIENTOS



REPRESENTANTES LEGALES


                         ** Nombramientos **                         
Que  por  Acta  no.  49  de Junta de Socios del 26 de febrero de 2018,
inscrita  el 15 de marzo de 2018 bajo el número 02312225 del libro IX,
fue (ron) nombrado (s):
        Nombre                                  Identificación
GERENTE
  MORA SAENZ GLORIA AMPARO                   C.C. 000000020903906 





REFORMAS DE ESTATUTOS


Reformas:                                                             
Documento No. Fecha    Origen                   Fecha       No.Insc.
0000543 2003/06/28 Notaría 17 2003/10/08 00901257
2685 2010/09/15 Notaría 64 2010/09/20 01415097
2685 2010/09/15 Notaría 64 2010/09/20 01415099
1265 2013/04/18 Notaría 64 2013/04/22 01724304
1160 2017/04/11 Notaría 64 2017/09/13 02258668
49 2018/02/26 Junta de Socios 2018/03/15 02312225
50 2019/01/31 Asamblea de Accionist 2019/02/12 02423382





RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN


De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
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Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.


Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.




A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.





CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU


Actividad principal Código CIIU:     4921





ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO


A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:


Nombre:                     TOUR COLOMBIA LTDA                       
Matrícula No.:              01168995
Fecha de matrícula:         26 de marzo de 2002
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cl 24D N 80C-16                          
Municipio:                  Bogotá D.C.


SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
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LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.





TAMAÑO EMPRESARIAL


De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Microempresa 


Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 371.084.158
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 4921





INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA


Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.




Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de inscripción : 8 de marzo de 2022. Fecha de envío
de  información  a  Planeación  :  15  de  abril  de 2023. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.




El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
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**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.




**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.


**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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